RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE SETIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0005436, Ent. N° 4375/15)
VISTO: la nota remitida por la Presidencia de la República de fecha 12 de agosto de 2015, referente al cumplimiento de lo establecido en la Ordenanza 77 del Tribunal de Cuentas;
RESULTANDO:
1) que por dicha nota se pone en conocimiento de este Tribunal, el detalle de las partidas otorgadas a distintos beneficiarios por el semestre 01/10/13 al 31/03/14;
2) que de las partidas entregadas en el período mencionado, las que no se rindieron en el plazo de 60 días desde el último día del mes en que se otorgaron los fondos son  las siguientes:

	Destinatario
	Importe
	Fecha Pago
	Fecha rend.

	República AFISA - Intendencia de Artigas
	    10.458.821 
	06/03/2014
	Pendiente

	República AFISA - Intendencia de Cerro .Largo
	      7.218.580 
	06/03/2014
	Pendiente

	República AFISA - Intendencia de Florida
	    16.026.497 
	06/03/2014
	Pendiente

	República AFISA - Intendencia de Maldonado
	    13.181.580 
	06/03/2014
	Pendiente

	Intendencia de Rocha
	      8.522.866 
	06/03/2014
	Pendiente

	Intendencia de Salto
	    10.458.821 
	06/03/2014
	Pendiente

	República AFISA - Intendencia de Tacuarembó
	      9.012.989 
	06/03/2014
	Pendiente

	CETP – UTU
	      2.000.000 
	26/03/2014
	Pendiente

	Oficina Nacional de Servicio Civil
	         551.219 
	12/02/2014
	Pendiente

	Intendencia de Tacuarembó
	           36.000 
	30/12/2013
	Pendiente

	Intendencia de Paysandú
	         178.000 
	30/12/2013
	Pendiente

	Corporación Nacional para el Desarrollo
	      8.000.000 
	20/03/2014
	Pendiente


3) que, nuevamente se informa la existencia de partidas otorgadas desde el año 2011 al 30/09/2013, pendientes de Rendición de Cuentas, que totalizan $ 32:483.508 al 31/03/2014;
CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento con lo establecido en el Artículo 9 de la Ordenanza N° 77;
 2) que los Organismos receptores de las partidas a que refiere el Resultando 2), no cumplieron con lo establecido en el Artículo 132 del TOCAF;
ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal C) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Tomar conocimiento de los fondos rendidos a la Presidencia de la República por las partidas recibidas en el semestre 01/10/13 al 31/03/14;
2) Observar lo actuado por el CETP-UTU, la Corporación Nacional para el Desarrollo, a la Oficina Nacional del Servicio Civil y las Intendencias de Paysandú, Rocha, Salto  y Tacuarembó, por  no haber dado cumplimiento con lo establecido en el Artículo 132 del TOCAF;
3) Téngase presente lo expresado en el Considerando 2);
4) Comunicar a la Presidencia de la República y a los Organismos     mencionados precedentemente.
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